
                                                                                                                                  165

ACTA N.º 030

En la ciudad de Pan de Azúcar, siendo las 19:30 horas del día 20 de julio de
2021, se reúnen en Casa de la Cultura el Sr. Alcalde , la Sra. Concejal Dra. Fabiana

Danta  y  el  Sr.  Concejal  Leonardo  Vigliante,  a  los  efectos  de  mantener  sesión
ordinaria. 
En secretaría de actas, Verónica Brioso.
A continuación se recibe a referentes del proyecto Espacio Mandala, Sra. Claudia
Salduvide y Roberto Rodríguez, informando que en el 2017 se constituyeron como
Asociación Civil, atendiendo a jóvenes  y adultos con discapacidad, señalando que

después que éstos pasan por el centro educativo formal no tienen como seguir , un
lugar donde incluirse , quedando fuera de todos los sistemas, por dicho motivo se
empezó  con  una  propuesta  de  un  talleres  en  la  clínica  Mandala  donde  se  hace
atención clínica y terapéutica, destacando que a determinada  edad los tratamientos
tienen su fin.
Destacan que por tal motivo  se llevó a cabo este proyecto , Espacio Mandala,  de

inclusión educativa , expresando que trabajan de lunes a viernes, de 13:30 a 17:30, y
que al momento tienen 35 personas asistiendo , entre 18 y 53 años, manifestando
además,   que  las  propuestas  van  desde  taller  pedagógico  ,  de  arte,  fisioterapia,
laboratorio operativo, propuesta de acompañamiento.
Manifiestan  que  de  Políticas  Diferenciales  de  la  Intendencia  Departamental  de
Maldonado desde el  año pasado brinda  dos docentes,  uno de teatro y expresión

artística .
Meriendan también en el espacio 
Es  un  proyecto  que  se  sostiene,  con  el  aporte  del  BPS  ,  es  decir,  parte  de  las
pensiones  de  los  chiquilines,  destacando  que  si  no  logran  el  apoyo  a  través  de
convenio , lo más probable que no se pueda sostener a largo plazo.
Siendo las 20:15 se retiran referentes de Espacio Mandala , ingresando los alumnos

que  participaron  del  proyecto   Avistamiento  de  Aves  que  lo  hicieron  desde  la
jurisdicción del Municipio de Pan de Azúcar, expresando estar muy contentos con la
capacitación, la cual se extenderá hasta fin de años, informando que el avistamiento
lo puedes hacer tanto estático como ir transitando por senderos.
El Sr. Alcalde consulta como trabajan desde el punto turístico, respondiendo  que hay
6.000.000  de  interesados  en  el  mundo,  debiéndose  coordinar  actividades,  ver

empresas que trabajan  con ese público y promocionar.
La Sra. Concejal Danta expresa que hay mucho avistamiento de aves en humedales ,
destacando  que en  la jurisdicción de Pan de Azúcar  se tiene un capital de aves
serranas y montes importantes , siendo un potencial que se tiene en la zona y que no
está en otros lugares.
Propone la Sra. concejal que se realicen actividades, por ejemplo, de cacería de fotos,

como forma de comenzar a promocionarlo. 
El Sr. Alcalde expresa que también se podría hacer muestra itinerante y recorrer por
diferentes localidades  a los efectos de difundir.
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Siendo las  21:15 hs se retiran los alumnos del proyecto Avistamiento de Aves de la
jurisdicción de Pan de Azúcar, trasmitiendo el Concejo darles el apoyo para poder
difundir lo que hacen.

A continuación se pone en consideración el acta anterior la cual es aprobada `por
unanimidad.
Seguidamente el Sr. Alcalde hace uso de la palabra informando:
* Se pone en consideración el proyecto de transposición , y de colaboración con el
proyecto de avistamiento de aves, las cuales son aprobadas por unanimidad.
*  IAPA ofrece su cede en alquiler, considerando el Sr. Alcalde que sería importante a

fin de  utilizarlo para  puestos  de  artesanos  ,  ya  que el  mismo se  encuentra  en  el
callejón Ansina.
* Form. 277/2021, Parroquia Nuestra Señora. de los Dolores, solicita colaboración
con pintura, haciéndose cargo la misma de la mano de obra.
RESUELVEN: Se accede.- 
* Plantea el Sr. Alcalde  de ponerle el nombre de Pascasio Báez a una calle de Pan de

Azúcar, habiendo pensado en la que pasa por frente a C EDEMPA, pasando la ruta,
señalando que sería importante poderlo hacer el mismo día que cumple los 50 años,
destacando además, que no tiene nombre.
La Sra. Concejal Dra. Fabiana Danta no está de acuerdo que sea en ese lugar, sí que
se  ponga en otra,  no tan destacada como la mencionada,   destacando que en el
nomenclator de Pan de Azúcar fue aprobado el nombre de Celia Rossi de Alcantaro ,

y  aún  no pudo identificarse  cual  es  ,  proponiendo la  calle  que mencionó el  Sr.
alcalde.
Hace  uso  de  la  palabra  la  Sra.  Concejal  Sra.  Dra.  Fabiana  Danta  expresando
textualmente:
Línea de Concejales de FA plantean las siguientes inquietudes sobre el aumento de
contribución inmobiliaria  resuelta  en el  presupuesto  quinquenal  de la  Intendencia

Departamental de Maldonado.
1) Cómo va a afectar el reaforo a las propiedades de Pan de Azúcar.
2) Que el aumento de la contribución se da en un contexto de 20% de desocupación
par nuestra localidad ( base inscripciones jornales solidarios) y de sueldos ajustados
por debajo de la inflación , lo que implica más perdida de salario real .
3) Nos preocupa que el aumento de tarifas en general, se sumen nuevos impuestos

como el de video vigilancia, que además no garantiza la prestación del servicio en la
localidad.
Siendo las 22:00 horas , se levanta la sesión, labrándose la presente para la misma.-

                                                                                       Alejandro Echavarría
                                                                                                Alcalde

                                                                                  Municipio de Pan de Azúcar 
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